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Anexo IV 

Procedimiento para la expedición de licencias FLEGT 

 

Artículo 1 

Requisitos generales relativos a las licencias FLEGT  

1. Los productos de la madera de Honduras incluidos en el anexo I del presente 
Acuerdo requieren una licencia FLEGT para entrar en la Unión. 

2. La expedición de la licencia FLEGT incumbe al Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), y en 
ella se confirma que el envío de productos de la madera para la exportación a la 
Unión ha sido producido y verificado legalmente de conformidad con los 
criterios y procedimientos establecidos en el presente Acuerdo. 

3. La licencia FLEGT será expedida en formato impreso o electrónico.  
4. La licencia FLEGT será expedida para cada envío de cada exportador con 

destino a un primer punto de entrada en la Unión.  

5. La licencia FLEGT, impresa o electrónica, incluirá la información indicada en el 
apéndice 1, que deberá rellenarse de acuerdo con las directrices señaladas en el 
apéndice 2.  

6. Antes del despacho de aduana, el solicitante presentará ante la autoridad 
aduanera la licencia FLEGT para exportar a la Unión, o la licencia H-legal para 
exportar a otros destinos, adjuntando los demás documentos requeridos. Los 
procedimientos correspondientes a la expedición de la licencia FLEGT o de la 
licencia H-legal, y su articulación respectiva con la Declaración Única Aduanera 
(DUA), se desarrollarán durante la fase de preparación y organización del 
presente Acuerdo. 

7. Vencida la fecha de expiración, la licencia FLEGT se considerará nula.  

8. Para los envíos que incluyan diferentes tipos de productos de la madera, 
respecto a los cuales no sea posible incluir toda la información requerida que se 
indica en el formato 1 del apéndice 1, se podrá agregar a la licencia FLEGT un 
anexo autorizado que incluya información cualitativa y cuantitativa conforme el 
formato 2 del apéndice 1 de este anexo. 

9. El anexo autorizado conforme al punto 8 deberá incluir información relacionada 
con la descripción del envío que no cabe en las casillas correspondientes del 
formato 1. 

10. En caso de que la información cualitativa se incluya en un anexo (páginas 
adicionales), las casillas correspondientes en la licencia FLEGT no incluirán 
información del envío, sino la referencia al anexo (páginas adicionales).  
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11. Los requisitos y procedimientos para extender la validez, y definir la retirada, 
sustitución y gestión de las licencias FLEGT se desarrollarán durante la fase de 
preparación y organización del presente Acuerdo. Los procedimientos de 
expedición de licencias FLEGT se harán públicos. 

12. El Gobierno de Honduras proporcionará a la Unión una licencia FLEGT de 
muestra autenticada, ejemplares de los sellos de la autoridad encargada de 
expedir las licencias, y firmas del personal autorizado. 

13. La licencia FLEGT, original, duplicado o de sustitución, no se considerará válida 
y no será aceptada, si se altera o modifica la manera de extender la licencia 
FLEGT como se establece en este anexo.  

14. Para todas las licencias FLEGT aprobadas, el original y todo tipo de copias se 
expedirán al exportador de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
presente Acuerdo. 

Artículo 2  

Responsabilidad de la autoridad encargada de expedir las licencias FLEGT  

1. La autoridad encargada de expedir las licencias en Honduras es el ICF, a través 
de la Unidad de Licenciamiento FLEGT. La verificación del cumplimiento de la 
legalidad corresponde a la Unidad de Verificación de la Legalidad del ICF.  

2. La autoridad encargada de expedir las licencias es responsable del intercambio 
de información entre Honduras y las autoridades competentes de los Estados 
miembros de la Unión, así como otras autoridades hondureñas competentes 
sobre cuestiones relacionadas con las licencias FLEGT. 

3. La autoridad encargada de expedir las licencias podrá prorrogar (una sola vez) 
la licencia FLEGT, por un período adicional de hasta tres (3) meses, a petición 
del exportador. A tal efecto, dicha autoridad introducirá y validará la nueva fecha 
de expiración.  

4. La autoridad encargada de expedir las licencias utilizará un método inviolable 
para garantizar la autenticidad de la licencia FLEGT y evitar tachaduras o 
alteraciones. 

5. La autoridad encargada de expedir las licencias establecerá sistemas para 
mantener registros impresos y electrónicos de las licencias, a fin de responder a 
la solicitud del exportador, considerando su ubicación geográfica. El régimen de 
licencias FLEGT se vinculará progresivamente con el Sistema de Ventanilla 
Única de Comercio Exterior de Honduras (VUCEH), cuando las condiciones lo 
permitan. 

6. En cualquier caso, ya sea prolongación de la validez, retiro o sustitución de la 
licencia FLEGT, la autoridad encargada de expedir las licencias informará a la 
autoridad competente del Estado miembro de la Unión pertinente. 
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7. La autoridad encargada de expedir las licencias gestionará una base de datos 
para las solicitudes recibidas, las licencias FLEGT expedidas y las solicitudes 
rechazadas. 

Artículo 3 

Procedimiento de expedición de licencias FLEGT 
 

1. El procedimiento para asegurar la legalidad de los productos, de conformidad 
con el anexo V, se desarrollará antes de expedir la licencia FLEGT. A continuación 
se describen los pasos para gestionar las licencias FLEGT (ver figura 1).   
 
a) Para obtener la licencia FLEGT, el exportador presentará: 

- solicitud de licencia FLEGT y 
- factura de exportación autorizada por el Servicio de Administración de 

Rentas (SAR). 
 

            b) Al recibir la solicitud, la Unidad de Licenciamiento FLEGT realizará las 
actividades siguientes: 

i. comprobar con la Unidad de Verificación de la Legalidad el 
cumplimiento, por parte del interesado (exportador), de todos los 
indicadores aplicables de la definición de legalidad;  

ii. verificar el cumplimiento de legalidad en la cadena de suministro 
del envío.  

  
c) Sobre la base de la información colectada sobre el cumplimiento de todos los 

indicadores aplicables de las Tablas de legalidad y requisitos 

correspondientes a la cadena de suministros, la Unidad de Verificación de la 

Legalidad constatará el cumplimiento o no de los requisitos de legalidad y 

remitirá a la Unidad de Licenciamiento FLEGT, lo siguiente: 

i. si el operador no cumple con los requisitos de legalidad, un 
dictamen explicando las razones del incumplimiento, que permita 
a la Unidad de Licenciamiento FLEGT informar al solicitante del 
rechazo de su solicitud; 

ii. si el operador cumple con todos los requisitos de legalidad, una 
no-objeción para uso de la Unidad de Licenciamiento FLEGT.  

 
d) Vista la solicitud, la documentación de soporte y la conclusión sobre el 
cumplimiento legal de la Unidad de Verificación de la Legalidad, la Unidad de 
Licenciamiento FLEGT expedirá o denegará la licencia FLEGT. 

 
              e) Toda la información relacionada con el otorgamiento de la licencia FLEGT 

será archivada en una base de datos exclusiva. 
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2. Todos los productos de la madera considerados en el anexo I, incluidas las 
muestras y los productos de demostración, están sujetos al régimen de licencias 
FLEGT cuando se exportan al mercado de la Unión. 
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Figura 1 

Flujograma del trámite de expedición de licencias FLEGT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud de licencia FLEGT 

 Verificación del cumplimiento 

El operador cumple 

El operador no cumple 

Artículo 4 

Especificaciones técnicas relativas a la licencia FLEGT en formato impreso 

1. La licencia FLEGT impresa se ajustará al formato descrito en el apéndice 1 de 
este anexo.  

2. El tamaño del papel será de una hoja A4. El papel tendrá marcas de agua, además 
del sello, con varios logotipos, incluido el escudo o emblema de Honduras.  

3. Las licencias FLEGT se rellenarán a máquina o por computadora. También 
podrán llenarse a mano, en caso necesario.  

4. La autoridad encargada de expedir las licencias utilizará un sello de metal, 
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preferiblemente de acero. No obstante, dicha autoridad podrá utilizar un sello 
seco con letras y cifras combinadas, obtenidas mediante perforación.  

5. La autoridad encargada de expedir las licencias detallará las cantidades 
consignadas en números y letras, por cualquier medio que no pueda ser 
falsificado, y que imposibilite añadir cifras o referencias adicionales. 

6. No se aceptará ningún formulario que contenga tachaduras o alteraciones, a 
menos que tales tachaduras o alteraciones hayan sido validadas con el sello y la 
firma de la autoridad encargada de expedir las licencias.  

7. La licencia FLEGT será rellenada e impresa en español.  

Artículo 5 

Formato para expedir una licencia FLEGT  

1. La licencia FLEGT podrá expedirse por medio de sistemas electrónicos 
desarrollados en el contexto del Sistema para Asegurar la Legalidad de los 
productos de la madera de Honduras (SALH). 

2. A los Estados miembros de la Unión que no estén conectados al sistema 
electrónicos se les proporcionará la licencia FLEGT en formato impreso.  

 
Artículo 6  

Copias de la licencia FLEGT 

1. La licencia FLEGT constará de un documento original, acompañado de cinco 
copias.  

2. El original se entregará al titular de la licencia FLEGT.  

3. Las cinco copias, según su numeración, serán utilizadas de la siguiente forma: 

a) Copia 1. Para la autoridad encargada de expedir las licencias, que deberá 
conservarla para su futura comprobación; 

b) Copia 2. Acompaña el envío en el medio de transporte. Se le entregará al 
titular de la licencia FLEGT para que la remita, junto con el envío, al 
comprador del producto, quien la entregará a las autoridades aduaneras 
del Estado miembro de la Unión por donde entrará la mercancía, para el 
despacho a libre práctica del envío al que acompaña la licencia FLEGT; 

c) Copia 3. Se entregará al titular de la licencia FLEGT para que la remita al 
comprador del producto, quien la entregará a las autoridades 
competentes del Estado miembro de la Unión por donde entrará la 
mercancía, para el despacho a libre práctica del envío que acompaña la 
licencia FLEGT; 

d) Copia 4. Para la autoridad aduanera de Honduras, a fin de que la conserve 
en sus archivos de control de exportaciones y, 

e) Copia 5. Se entregará al titular de la licencia FLEGT, para sus archivos. 
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Artículo 7 

Validez, retirada y sustitución de la licencia FLEGT 

1. Validez y extensión de la validez de la licencia FLEGT 

La licencia FLEGT será válida a partir del mismo día de su expedición, y tendrá una 
validez de seis (6) meses contados a partir de la fecha de expedición. La fecha de 
expiración se indicará en la licencia FLEGT. 

2. Retirada de la licencia FLEGT 

2.1 La licencia FLEGT dejará de ser válida, y deberá devolverse a la autoridad encargada 
de expedir las licencias, si los productos de la madera cubiertos por la misma se 
extravían o destruyen durante el envío, antes de llegar a la Unión.  

2.2 La licencia FLEGT se retirará en las siguientes situaciones: 

a)  Por toda infracción del exportador relacionada con el envío, que se identifique 
después de la expedición de la licencia FLEGT; 

b) Cuando no se haya efectuado la exportación y el beneficiario no haya solicitado 
prórroga. 

2.3 El exportador también podrá devolverla voluntariamente, si decide no utilizarla. 

 

3. Sustitución de la licencia FLEGT 

3.1 En caso de pérdida, robo o destrucción del original y/o de las copias para las 
autoridades competentes de la Unión, el titular de la licencia FLEGT, o su 
representante autorizado, podrán solicitar a la autoridad encargada de expedir las 
licencias una licencia FLEGT de sustitución, previa justificación de la pérdida, 
extravío o daño del original y/o sus copias.  

3.2 La autoridad encargada de expedir las licencias entregará la licencia FLEGT de 
sustitución después de recibir y analizar la petición del titular de la misma.  

3.3 El Gobierno de Honduras proporcionará a la Unión una licencia FLEGT de muestra 
autenticada, ejemplares de sellos de la autoridad encargada de expedir las licencias, 
y firmas del personal autorizado. 

3.4 La licencia FLEGT de sustitución deberá incluir la información y las indicaciones que 
figuraban en la licencia FLEGT original, incluyendo su número. La licencia FLEGT 
de sustitución llevará la mención «licencia de sustitución».  

3.5 En caso de que se encuentre, la licencia FLEGT perdida o robada no se deberá 
utilizar, y se deberá devolver a la autoridad encargada de expedir las licencias.  
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Artículo 8 

Gestión de las infracciones relacionadas con la concesión de licencias FLEGT 

En caso de cualquier infracción o información fraudulenta relacionada con los 

productos de la madera, de falsificación, alteración o modificación de la información en 

la licencia FLEGT, o de infracción de los reglamentos relativos al régimen de licencia 

FLEGT, se aplicarán medidas administrativas o legales de acuerdo con el grado de 

violación, y de conformidad con la legislación hondureña. 

 

 

Artículo 9 

Tratamiento de las dudas referentes a la validez y autenticidad de la licencia 
FLEGT 

1. En caso de duda respecto a la validez o autenticidad de una licencia FLEGT, de una 
copia o de una licencia de sustitución, las autoridades competentes del Estado 
miembro de la Unión podrán verificar en el sistema o solicitar información 
complementaria a la autoridad encargada de expedir las licencias. Únicamente la 
autoridad encargada de expedir las licencias tendrá la responsabilidad y 
competencia de proporcionar información sobre la validez o autenticidad de la 
licencia FLEGT. 

2. Si lo considera necesario, la autoridad encargada de expedir las licencias podrá 
solicitar a las autoridades competentes del Estado miembro de la Unión que le 
remitan una copia de la licencia FLEGT de sustitución en cuestión.  

3. Si lo considera necesario, la autoridad encargada de expedir las licencias retirará la 
licencia FLEGT y expedirá una copia corregida, que llevará la mención autenticada 
con el sello «Duplicado», y la remitirá a la autoridad competente del Estado 
miembro de la Unión. 

4. Si se confirma la validez de la licencia FLEGT, la autoridad encargada de expedir las 
licencias notificará de inmediato a la autoridad competente de la Unión, por vía 
electrónica. Las copias devueltas serán autenticadas por la autoridad encargada de 
expedir las licencias, mediante las medidas pertinentes. 

5. En caso de que la licencia FLEGT en cuestión no sea válida, la autoridad encargada 
de expedir las licencias lo notificará a la autoridad competente del Estado miembro 
de la Unión, preferiblemente por vía electrónica. 
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6. Si existe alguna duda acerca de la autenticidad y validez de cualquier licencia 
FLEGT, la autoridad encargada de expedir las licencias deberá responder a 
cualquier pregunta de las autoridades competentes de la Unión, así como a otras 
autoridades de Honduras, y proporcionar información y aclaraciones adicionales si 
se solicitan. 
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Apéndice 1 

1. Formato de la licencia FLEGT 

1 1. Autoridad encargada de 

expedir la licencia 

Nombre: 

 

Dirección: 

2.  Importador 

 

Nombre: 

 

Dirección: 

O
R

IG
IN

A
L

 

3. Número de la licencia FLEGT 

 

 

4. Fecha de expiración 

 

   

 

5. País exportador 

 

7. Medio de transporte 

6. Código ISO 

 

8. Titular de la licencia FLEGT (nombre y dirección) 

9. Denominación comercial de la madera o 

productos de la madera 

10. Códigos SA 

1 

11. Nombres comunes y científicos 

 

12. País de 

aprovechamiento  

13. Códigos ISO 

14. Volumen (m3) 15. Peso neto (kg) 

 

16. Número de unidades  

 

17. Marcas distintivas 



 
Anexo X                                                                                                                                                 Pág. 11 of 

14 
 

  

18. Firma y sello de la autoridad encargada de expedir la licencia FLEGT 

Lugar y fecha 
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2. Información adicional sobre los envíos 

La siguiente información está relacionada con la licencia FLEGT. 

Art

ícu

lo 

Denominació

n comercial 

de la madera 

o productos 

de la madera 

Códig

o SA 

Nombres 

comunes y 

científicos 

País de 

aprovechamie

nto 

Código ISO del 

país de 

aprovechamie

nto 

 

Volumen 

(m3) 

Peso 

(kg) 
 

Número 

de 

unidade

s 

1           
    

2           
    

3           
    

4           
    

5           
    

6           
    

7           
    

8           
    

9           
    

10           
    

          

Lugar de 

emisión  

Fecha 

(día/mes/año): 

 

 

Firma y sello de la 

autoridad encargada de 

expedir las licencias 

FLEGT 
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Apéndice 2 

Instrucciones para rellenar el formato 
 

Aspectos generales 

— Complétese con letras mayúsculas. 

— Los códigos ISO de los países corresponden al código internacional de dos letras, 

de conformidad con la norma internacional. 

Casilla 1 Autoridad 
encargada de 
expedir las 
licencias FLEGT 

Indíquense el nombre y la dirección de la autoridad 
encargada de expedir  las licencias FLEGT. 

Casilla 2 Importador Indíquense el nombre y la dirección del importador.  
Casilla 3 Número de la 

licencia FLEGT 
Indíquese el número de expedición. 

Casilla 4 Fecha de 
expiración 

Indíquese el periodo de validez de la licencia FLEGT. 

Casilla 5 País exportador Se trata del país socio del que salieron los productos de la 
madera exportados a la Unión. 

Casilla 6 Código ISO Indíquese el código de dos letras del país socio 
mencionado en la casilla 5. 

Casilla 7 Medio de 
transporte 

Indíquese el medio de transporte al punto de 
exportación. 

Casilla 8 Titular de la 
licencia FLEGT 

Indíquese el nombre y la dirección del exportador. 

Casilla 9 Denominación 
comercial de la 
madera o 
productos de la 
madera 

Indíquese la denominación comercial del producto o 
productos de la madera. 

Casilla 
10 

Códigos SA Indíquese el código de las mercancías de cuatro o seis 
cifras, establecido con arreglo al sistema armonizado de 
designación y codificación de mercancías. 

Casilla 
11 

Nombres 
comunes y 
científicos 

Indíquense las denominaciones comunes y científicas de 
las categorías de madera utilizadas en el producto. En 
caso de que entren varias categorías en la composición de 
un producto, utilícese una línea separada para cada 
categoría. Esta información puede omitirse en caso de 
productos compuestos o de componentes que contengan 
varias categorías no identificables (por ejemplo, los 
tableros de partículas). 
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Casilla 
12 

País de 
aprovechamiento 

Indíquense los países en que las categorías de madera 
citadas en la casilla 10 han sido aprovechadas. En caso de 
que en la composición del producto entren varias 
categorías, indíquense todos los orígenes de la madera 
utilizada. 
Esta información puede omitirse en caso de productos 
compuestos o de componentes que contengan varias 
categorías no identificables (por ejemplo, los tableros de 
partículas). 

Casilla 
13 

Códigos ISO Indíquese el código ISO de los países mencionados en la 
casilla 12.  
Esta información puede omitirse en caso de productos 
compuestos o de componentes que contengan varias 
categorías no identificables (por ejemplo, los tableros de 
partículas). 

Casilla 
14 

Volumen (m3) Indíquese el volumen total en m3. Esta información puede 
omitirse, salvo cuando se haya omitido la información 
mencionada en la casilla 15. 

Casilla 
15 

Peso neto (kg) Indíquese el peso total en kg, a saber, la masa neta de los 
productos de la madera sin envases inmediatos ni 
embalajes, distintos de las vigas, separadores, etiquetas, 
etc. Esta información puede omitirse, salvo cuando se 
haya omitido la información mencionada en la casilla 14. 

Casilla 
16 

Número de 
unidades 

Indíquese el número de unidades, si se trata de un 
producto manufacturado que puede cuantificarse mejor 
de esa manera.  Esta información puede omitirse. 

Casilla 
17 

Marcas 
distintivas 

Indíquense, en su caso, marcas distintivas como el 
número de lote o el número del conocimiento de 
embarque. Esta información puede omitirse. 

Casilla 
18 

Firma y sello de 
la autoridad 
encargada de 
expedir las 
licencias FLEGT 

La casilla deberá llevar la firma del funcionario 
autorizado y el sello oficial de la autoridad encargada de 
expedir las licencias FLEGT; se deberá indicar el lugar y la 
fecha. 

 


